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ner al inquilino comprad ,' en la misma situación de qUiebra 
en que quedaría en el pr':sente caso si incumpliera sus obliga· 
ciones por razón de .a ,üuoteca, con la agravante de que en 
tal . situación, el períOdo ~.s mayor <tres años) y aquí, dado el 
tiempo transcurrido - casi l.n año- y el plazo de cinco años 
conferido para el cumplimiento de la obligación. es «seguro» 
que la subasta no podrá rllmca tener lugar antes de transcurri· 
dos los dos años, desde su adquisición, fijados por la Ley de 
Arrendamientos Urbanos [·ara poder transmitir el piso; que 
incluso. en el supuest:J de qUe por incumplimiento de la obli
gación se ejecutare la hip'teca. seria desconocer totalmente el 
mecanismo de nuestros procedimientos. para temer que la su
basta tuviese lugar antes del transcurso del tiempo que falta 
para. completar los dos años señalados por la Ley; que como 
se dice en la referencia di> cargas. de la escritura. el piso esta
ba ya hipotecado. y en la responsabilidad de este gravamen se 
habia subrogado el inqui:mo comprador que si incumpliera 
SUS obligaciones y el acreedor accionase para la ejecución de 
la hipoteca, pOdria dar lupar. antes de que transcurriesen dos 
años a la situación prevista en el articulo 51 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos sin que por ello. sin embargo, per
diera nada el rematante, fuese cual fuese el tiempo del re
mate, y que, en cuanto 'l los otros dos extremos de la nota. 
al no tener trascendencia real por tratarse de Obligaciones pero 
sonales, están bien exclUldas de la inscripción. aunque como 
tales obligaciones persoha!t:s consten en la escritura; 

Resultando que el Registrador informó: Que hipotecar equi· 
vale a enajenar, y asi lo rleclaró la Resolución de la Dirección 
General de 1 de d iciembre de 1949; que el indistinto empleo en 
el recurso de las palabras nulidad y resolución, sin perjuicio 
de amoldar este informe a la terminologia legal del artícu
lo 51 de la Ley de Arren'-¡¡tmien tos Urbanos, no re3ponde a la 
técnica jurídica en razón de que la actuación adecuada es la 
fundada en la acción rescisoria; que en el fondo de la nota 
no yace. como le atribuye el recurrente, la menor idea de 
destacar la omisión en la escritura de una explícita reserva 
y advertencIa legal al LCrf'OOOr de los efectos resolutorios pre
vistos en el párrafo seg'mdo del citado precepto; que si la 
Entidad acreedora entregó al contado el capital prueba que 
no tuvo conocimiento de la oportuna advertencia, ya que su 
derecho q~edaría y quedé en realidad a merced de la corres
pondiente acción judicial si los Tribunales no estiman que el 
hipotecante vino a peor fortuna; que ese peligro no interesa 
al informante a los efec ',os de la prohibición legal, sin per
juicio de haJ:¡er propuesto en la nota recurrida en segundo 
término una fórmula cUYfl. paternidad se debe a la Ley de 
Arrendamientos Rústicos, aue además de adaptar el contrato 
al artículo 51 de la Ley de Arrendamientos Urbanos aseguraba 
los derechos de la Caja : que está de acuerdo con la tesis 
del recurrente de que el citado artículo no impone como requi
sito formal del contrat o la declaración que recabó la nota 
pero t;ambién es cierto que no configura explíCitamente la 
presunción de que el arrf'ndatario viene a peor fortuna mientras 
no se niegue ese hecho por quien ejercite la acción resolu· 
toria; que si el Notarla autoriza sin titubeos un nuevo acto 
diSpositivo y la fortuna del transmitente no desciend~ de nivel. 
esa autorización implica "omplicidad en una infraCCión legal; 
que en cambio si dicho funcionario se niega a la prestación 
de su oficio pretextando que no le incumbe indagar el estado 
de fortuna 'del arrendatario y su empeoramiento es real, esa 
negativa es causa de notoria injusticia.; que no hay otra solu
ción aceptable que la declaración de haber venido el Intere
sado a peor fortuna; que la ausencia de tal declaración no 
impide a los Tribunales .!'entar el hecho probado configurado 
como excepción a la prohibición temporal de enajenar; que 
en la escritura no aparece que el tanteante hubíese manifes.
tado no haber empeorado de fortuna y que, no obstante la 
advertencia notarial, la Caja de Ahorros insistió en el otor
gamiento; que la presunción de una declaración afirmativa. del 
descenso de fortuna no pUede sentarse, porque estando Slem· 
pre frente a ese hecho el de~~ho del perjudicado por el n~evo 
aeto dispositivo, tal presunclOn le pondría et:t trance .de 11" al 
jUicio resolutorio, y que esto no ocurriría SI la escrItura no 
fuese autorizada; 

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por 
el Notario recurrente. 

Vistos los articulos 3'1. 138 Y 146 de la Ley Hipotec~ria; 
SI de la Ley de Arrenda."mentos Urbanos y las ResoluclOnes 
de 30 de diciembre de 1946 Y 1 de diciembre de 1949; 

Considerando que el presente r~urso in~rpuel?to por el 
Notario autorizante a ~fectos ex~luslvamente lioctrmales, con 
arreglo al articulo 112 de. Reglamento Hipotecario. y limitado 
solamente al punto primero de la nota de calificación, tiene 
por objeto dilucidar si s inscribible, dados los términos del 
artIculo 51 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, una escri
tura de .préstamo hipotecario otorgada antes de haber trans.
currido los dos años de adqUisición del piso en virtud del 
ejercicio del derecho de f.anteo por el inquilino deudor, en la 
qUe no se hace constar la declaración de haber venido a peor 
fortuna; 

. Considerando que la Ley de Arrendamientos de 1956, si
¡uiendo el precedente de la anterior de 1946, regula el retracto 
arrendaticio de fincas urbanas como un beneficio legal estable
cido en f!l.vor de inquilino Que ocupa un piso a fin de facilitarle 
el acceso a la propiedad qUe le resuelva el problema de la 

vivienda y evite el confhcto qut' ;;udn a surgir al pasar el 
dominio del inmueble arrendado 8 una tercera persona, pero 
a fin de impedir que al tllllparo de este beneficio pudieran 
realizarse negocias de es,"('ulación. el articulo 51 de la Ley 
citada prohibe . la enajenaCión de los pis o s adquiridos pór 
el ejerciCiO de ' aquel derecha durante un plazo de dos años, 
pues de otra manera Se Quebrantaría la finalidad social per
seguida; 

Considerando que dado ql!e la hipoteca como derecho real 
de realización de un vaJOr lleva implícita una transmisión 
por acto inter vivos en el caso de incumplimiento de sus obli
gaciones por el deudor. nay que entender en principio que 
tal act<l se encuentra I'om,liendido dentro de la limitación del 
cjus disponendi» que establece el articulo 51 y amenazado. 
por tanto. de resolución ~ instancia de parte interesada, salvo 
en los casos de que acree·-.o y deudor h ayan convenido en no 
ejercit.ar la acción hipo:ecaria hasta que pueda enajenarse 
libremente el piso adqul!1dn o en el supuesto excepcional de 
que el titular retrayente se encuentre en la situación señalada 
en la última parte del párrafo primero de dicho artículo de 
haber venido a peor fortuna; 

Considerando que el propIO ar ticulo 51 , en su párrafo se
gundo. determina los efectos del incumplimiento de esta pro
hibición, sin declarar la nulidad del acto realizado y estable
ciendo una solución diferente y con menor alcance que la 
estatuida para el supues:o de una finca rústica, puesto que 
sólo se producirá la resolu( .ón si lo solicita el) el procedimiento 
íudicial correspondiente .a parte perjudicada. 

Esta Dirección General ha Ilcordado confirmar el auto ape
lado 

Lo que con devolución del expediente original comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V E müchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Director general, 

Francisco Escrivá de Romaní. 

Excmo. Sr. Presidente de la AUdiencia Territorial de Madrid. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 14 de septiembr e d~ 1967 por la que se 
autoriza a las Enlidades que se citan para operar 
en el seguro de responsabilidad civil por daños nu
cleares. 

!lmo Sr.: Vista la sOlicitud formulada por la Entidades 
de seguros que se relacionan. de que le sea ampliada su ins
cripción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras al 
ramo de seguros de responsabilidad civil por daños nucleares, 
así como que le sea aprObada la documentación remitida, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 25/1964, de 29 de 
abril, sobre EnergIa Nuclear y el Reglamento para su a,pli
cación, aprobado el 21 de julio del presente año; 

Vistos los favorables informes emitidos por la Subdirección 
General de Gestión e Inspección de esa Dirección General, 
y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a la petición de 
las Entidades que figuran en la relación que a continuación 
se detalla, autorizándolas para operar en el ~uro de respon
sabilidad civil por ' daños nucleares. con aprobación de la do
cumentación presentada. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid . 14 de septiembre de 1967.--<Por delegación, el Sub_ 

secretario del Tesoro y Gastos Públicos. José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

Relación de las Entidades a que se refiere la Orden 

ccAssicuraziom Generali Compafiía Anónima de Seguros Ge.-
nerales». . 

«Atlántida, Compafiía Hispano Americana de Seguros. So
ciedad Anónima» 

«Compañía Adriática de SeguroS» 
«Hemisferio, L'Abeille. S A .. Compañí'a de Seguros Gene-

rales». 
«AW'oca, Compafila Anónima de Seguros» 
«La C1Iitalana, Compañía de Seguros», 
«Cresa, Compañía Anónima de Seguros y R.easeguros». 
«Cantabria. Sociedad Anónima de Seguros». 
«La Federal, Compañía Anónima de Seguros». 
ccCov-adonga, Sociedad Anónima de Seguros», 
«Fides, Compañia Española de Seguros». 
«La Constancia, Compañía Anónima de Seguros». 
«General EspañOla de Seguros .S. A.». 
«Gallcia. Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros». 
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«Great American Insurance Company». 
~Phoenix Assurances Company Limited». 
«La Vasco Navarra, Sociedad Anónima Española de Segu

ros y Reaseguros». 
«Zurich Compañ1a de Seguros» 
«Orión, Compañía Española de Seguros y Reaseguros. S,, 

ciedad Anónima». 
«El Fénix Latino S A» 
«Federación Ibérica de Seguros, S. A.» . ' 
«La PM.ria Hispana. Sociedad Anónima de Seguros» 
«Italia. Seguros» 
«Lepanto, S A., Compañia de Seguros Generales» 
«Unión PopUlar de Seguros, S. A.». 
«La Previsión Nacional Compañía Española de Seguros. So-

ciedad Anónima» 
«Plus Ultra, Compañia Anónima de Seguros Generales». 
«Le Phoenix Accidentes». 
«Le Phoenix Incendios». 
«Central de Seguros S A.» 
«Vizcaya. Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros». 
«Unión Española Compañia de Seguros Generales, S. A.». 
({L'Unión Compañía de Seguros contra Incendios, Acciden-

tes y Riesgos Diversos» 
{{La Unión y El Fénix Español, S. A.». 
«Bilbao Compañia Anónima de Seguros» 
«Caja de Previsión y Socorro, S . A.». 
«Banco Vitalicio dt' España Compañía Anónima de Se-

guros» 
{{Mediodía, Compañia Española de Seguros y Reaseguros». 
«Meridional. Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros». 
{{LuceTO Sociedad Anónima de Seguros». 
«Layetana S. A. Compañía Española de Seguros». 
«Hermes, Compañia Anónima EspañOla de Seguros». 
«Fomento Español de Seguros, S. A.». 
«Compañia Hispano Americana de Seguros y Reaseguros». 
«Iberia, Compañía Anónima de Seguros Generales». 
«La Urbana y El Sena». 
{~eninsular. Sociedad Anónima de Seguros». 
«Sociedad Suiza de Seguros contra Accidentes en Win_ 

terthur». 
«Unión Levantina. Sociedad Anónima de Seguros». 
«Royal Insurance Company Limited». 
«La Suiza. Compañía Anónima de Seguros GeneTales» 
{{Ercos, Socieda<i Anónima de Seguros y Reaseguros». 
«El Porvenir de los Hijos. Sociedad de Seguros» 
«La Previsión Española, CIA. (Comercio, Industria y 

Agricultura) . 
«La Polar. Sociedad Anónima de Seguros». 
«Intercontinental de Seguros, S. A.» 
«Reunión, Sociedad Anónima de Seguros». 
«Occidente, Compañía Española de Seguros, S. A.». 
{{Nacional Hispánica Aseguradora, S A.». 
{{Unión Alcoyana, Sociedad Anónima de Seguros». 
{{New Hampshire lnsurance Company». 
{{Northern Assurance Company Limited». 
({Compañía de Seguros Omnia. S. A. E.» 
«Compañía Anónima de Seguros La Paternal Española, 

S. l. C. A.» . 
«Minerva, S. A., Compañía EspañOla de Seguros Oenerwes». 
«Hispania, Compañía General de Seguros». 

DE 
}\¡IINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 11 Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el exPediente número 5-P-222-11.26/67, 
Palencia. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 22 de 
~tiembre del corriente año para la adjUdicación de las obras 
comprendidas en eil elqlediente número 5-iP-222-11.26/67; Palencia, 

. Esta Dirección General, por delegaCión del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
18. Junta de Contratación. se ad~ud,ican definitivamente las si
guientes obras: 

Palencia.-,{{Ensanche y mejora de firme. Carretera C-612 de 
Palencia a Zamora por Villalpando, p. k. 12 al 30. De la N-610 
a Villetias.» 

1\ don Bruno Beltrán Satue, en la cantidad de 8.700.000 pese-
tas, que produce en el presu¡puesto de contrata de 9.998.870.50 
pesetas un coeficiente de adjudicación del 0,870098277. 

Madrid. 2 de octubre de 1967.-El Director general, Pedro 
de Areitio 

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendIdas en el expediente número 7-Z-269-11.20/67, 
Zaragoza 

,·..8LO el resultado c:eJ concurso-subasta celebrado el día. 22 de 
septiembre de 1967 para la adjudicación de las obras compren
riidas-.ll el expediente número 7-Z-269-11.20/67, Z!Il'8.g(lZ8., 

Esta Dirección General, po' delegación del excelentislmo 
~ef¡or M,nistro, ha resuelto: 

[.te dCt,erdo con la adjudlCación provisional efectua.da. por 
la Junta de Contratación se adjudican definitivamente las si
~Ilientes obras: 

Zaragoza -«Mejora del hrme. Carretera Z~90 (enlace entre 
~q N-U Y la N-123), p. k. 0,000 al 1.718.» 

A «S<>ciedad Anónima F'errovia!». en la cantidad de 6.544.198,66 
peHtas . que produce en el presupuesto de contrata de 9.12'1.19'4,78 
:;esetas un coeficiente de adjudicaCión de 0.717000000. 

dadrid, 2 de octubre de 1967.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta ¡as obras com
prendzdas en el expedie1/)te número l-PO-211-
11.39/67, Pontevedra. 

iTisto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 22 de 
sepsiembre de 1967 para la adjudicaCión de las obras compren
tiidas en el expediente número l-PO-211-11.39/67. Pontevedra, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisiona' efectuada por 
la Junta de Contratación. se adjudican definitivamente las si
gUientes flbras: 

Pontevedra.-{(AcondiclOnamiento. Carretera N-5'50 (de La 
Coruña a Vigo y Túy), p. k. 20,176 (160,176) al 25,950 <165.950),» 

A [saac Fernández Sarmiento, en la cantidad de 11.755.572,46 
pesetas, Que produce en el presupuesto de contrata de 12.965.371,25 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0.906690000. 

Madria. 2 de octubre de 1967.-E1 Director general. Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente 6-M-201-11.5/67, Madrid. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día. 22 de 
septiembre del actual para la adjUdicación de las obras com
prendidas en el expediente número 6-M-201-11.5/67, Madrid, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta. de Contratación. se adjud,ican definitivamente las si
guientes obras: 

Madrid.-,{(Nueva carretera. Carretera comarcal de VillaIba 
a Avila. l'rozo lI!. Tramo B. La ParadillarLas Navas.» 

A {{Qines Navarro e Hijos, Construcciones, S. A.», en la. can
tidad de 49.686.727,17 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 67.3Q6.18'8.58 pesetas un coeficiente de adjudIca,.. 
ción de 0,733000000. 

Madrid, 2 de octubre de 1967.-El Director general, Pedro 
ae Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras como 
prendidas en el expediente 7-P-219-11.11/67, Pale1ÍCia. 

Vísto el resultado del concurso-subasta celebrado el <tia 15 de 
septiembre de 1967 para la adjUdicación de las obras compren
didas en el expediente número 7-P-.. 19-11.11/67, Palencia, 

Esta Dirección General, por delegaCión del excelentisimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si
guientes obras: 

Palencia.-«EllSanche y mejora del firme. Carretera N~l1 
(Palencia a Santander), p. k. 8,6 al 10,2. Travesía de Palencia.» 


